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AC U E RDO rM P EPAC/ cEE / 430 / 2023

AcuERDo rMpEpAc /cEE/430/2023 euE pRESENTA LA sEcRErenín EJEcuTrvA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs y pARTrcrpAcróru CTUDADANA, poR EL euE sE ApRUEBA

DETEGAR EL EJERcrcro DE LA FUNc¡óH or onc¡alía ELEcToRAL A LAs

pREs¡DENcrAs, SECRETARTAS y UNA coNseJrnía, DE Los 36 coNsEJos

MUNICIPALES Y 12 CONSEJOS DISTRITALES DURANTE EL PROCESO ORDINARIO

ELECTORAL LOCAL 2023.2024.
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I. REFORMA AL CÓOIOO ETECTORAL LOCAT DOS MIL VEINTITRÉS.

En fecho siete de junio de dos mil veintilrés, fue publicodo en el Periódico

Oficiol "Tierro y Liberiod", óo époco, número 6200, órgono de difusión del

gobierno del Estodo, lo reformo ol Código Electorol Locol y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos, derivodo del Decreto número Mil Trece

(r0r3).

2. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et POEL 2023.2024.

Con fecho veiniiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", No. 6204, fue publicodo elAcuerdo porlomenforio

or el que se convoco o lo ciudodonío y portidos políticos del estodo de

Morelos, o porticipor en el POEL 2023-2024, poro lo elección de

Gobernodor, Diputodos Locoles y Ayuntomienios del estodo de Morelos.

3. AC U ERDO rMpEp AC / CEÊ, / 206 / 2023.

En fecho quince de ogosto de dos mil veinlitrés el CEE en sesión

extroordinorio urgenfe oprobó el Reglomento poro lo selección,

designoción y remoción del Presidente, Presidento, Consejero, Consejero,

Secretorio o Secreiorio de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

del IMPEPAC.

4. CALENDARIO ELECTORAT.

El treinto de ogosto de dos mil veiniitrés, en sesión extroordinorio del CEE

del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEP AC/CEE/241 12023, relotívo ol

colendorio de octividodes o desorrollor duronte el POEL 2023-2024.

5. ¡NtCrO DEL POEL 2023-2024.

En sesión exiroordinorio solemne del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo

el dío primero de septiembre del dos mil veintitrés, se decloró el inicio del

POEL 2023-2024, que tendró verificotivo en lo entidod, en términos de lo
dis o por el orfículo ló0, del Código Electorol Locol, en el que se

ERDO I,l,lPEPAC/CEÊ/430/2023 QUE PRESENTA N S¡CNEiNNíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DET

NST¡TUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrplcróH cIUDADANA. poR Er euE sE ApRUEBA
DEIEcAR Et EJERctcto or n ruxctóN DE oFrcrAtía n¡cromt A tls pREstDENctAs. sEcREtARtAs y uNA
corus¡¡rníl. DE tos 36 coNsEJos MUNrcrpAtEs y r2 coNsEJos DrsTRnArEs DuRANTE Er pRocEso oRDtNARto
Et ECTORAr LOCAL 2023-2024.
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elegirón, Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del Congreso del

Estodo de Morelos e integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

ó. CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIóN DE LOS CONSEJOS ELECTORALES

DISTRITALES Y MUNICIPATES.

El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio del

CEE del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC lCEEl245l2023,

referente o lo oproboción de lo "Convocotorio poro porticipor en el

proceso de selección y designoción de los Presidentes, Presidentos,

Consejeros, Consejeros, Secretorios o Secretarios que integrorón los 12

Consejos Distritoles y los 3ó Consejos Municipoles que se instolorón poro el

POEL 2023-2024, V los Lineomienios poro el registro, selección y

designoción de los Consejeros o Consejeros y Secretorios o Secretorics que

integrorón los l2 Consejos Dislritoles y los 3ó Consejos Municipoles que se

insiolorón poro el POEL 2023-2024;'

7. AC U ERDO |MPEP AC / CEE / 253 / 2023.

Con fecho cinco de septiembre de dos mil veintiirés se designó ol

Licenciodo José Antonio Borenque Yózquez, Director Ejecutivo de

Orgonizcción y Portidos Políticos de este lnstituto, como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo de este Orgonismo Público Locol.

8. PUBLICACIóN DE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO

DE SELECC¡óN Y DESIGNACIóN DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS,

SECRETARIOS Y SECRETARIAS QUE INTEGRARAN LOS CONSEJOS DISTRITALES

Y MUNICIPALES ELECTORALES PARA EL POEL 2023 _ 2024.

El dío trece de septiembre del oño dos mil veintitrés, en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número 6227, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio

emitido por el IMPEPAC, dirigido o todos los ciudodonos y ciudodonos del

estodo de Morelos, poro porticipor en el proceso de selección y

designoción de los consejeros y consejeros, secretorios y secretorios que

integroron los consejos distritoles y los consejos municipoles electo

poro el POEL 2023-2024.
AcuERDo rMpEpAc/cEE /430/2023 euE pRESENTA n secn¡r¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt ET

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES Y PARTICIPACION CIUDADANA, POR ET QUE SE APRUEBA

DETEGAR EL EJERcrcro or ta rurucróN DE oFrcrAtí¡ rt¡cron¡r A rAs pREsrDENcrAs. SEcRETARTAS y UNA

constrnh, DE tos 36 coNsEJos MUNrcrpArEs y r2 coNsEJos DtsTRlTArEs DURANTE EL pRocEso oRDrNARro

ETECTORA I LOC AL 2023 -2024.
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9. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/261/2023. Con fecho quince de septiembre de

dos mil veintitrés el Pleno del CEE oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/261/2023, medionte el cuol se oproboron los criterios poro lo

ubicoción y controtoción de inmuebles que fungirón como sedes de los

Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles poro el POEL 2023-2024.

l 0. AcuERDo rMpEpAc/cEE /332/2023.

En fecho seis de noviembre de dos mil veintitrés el CEE en sesión

exiroordinorio urgente oprobó lo designoción del Moestro en Derecho

Monsur Gonzólez Cionci Pêrez, como Secrelorio Ejecutivo del IMPEPAC.

l l. AcuERDo TMPEPAC/CEE /340/2023.

Con fecho diez de noviembre de dos mil veintilrés, en sesión extroordinorio

del CEE del IMPEPAC, oprobó ocuerdo IMPEP AClCEE|34012023 por medio

del cuol se presentoron los resultodos del proceso de selección de los y los

Ciudodonos ospirontes o Consejeros y Consejeros electoroles, Secretorios

y Secrelorios que integroron los doce Consejos Distritoles y los treinto y seis

Consejos Municipoles, respectivomente, del IMPEPAC, duronte el POEL

2023-2024,que tiene verificotivo en lo entidod.

12. DETERMINACIóN DE LA PROCEDENCIA DE tOS MECANISMOS DE

REVISIóN.

Con fecho dieciséis de noviembre de dos milveintitrés, el CEE del IMPEPAC,

en sesión extroordinario urgente oprobó los ocuerdos

I M P E P A C I CEE / 37 O / 2023, I M P E P AC I CEE I 37 1 I 2023, I M P E P A C I CEE I 37 2 I 2023,

IMPEPACICEE/37312023 y IMPEPAC/CEE|374/2023, por el que se cuol

resuelven los meconismos de revisión, identificodo con los números de

expedientes IMPEPAC/MR/005/2023, IMPEPAC lMRl006l2023 y su

ocumulodo IMPEPAC /MRl007 /2023, IMPEPAC/MRi00B/2023,

IMPEPAC lMRl009 12023 y IMPEPAC/MR/O11 12023 y su ocumulodo

IMP AC/MR/0 1 2/2023, respectivomente.

mismo, con lo fecho ontes mencionodo se presentó el informe que

presentó lo Secretorío Ejecutivo ol CEE del IMPEPAC, respecto de los
AcuERDo tmpEpAc/cEE /430/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡ranín EJEcunvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt
tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclótt cluonotNA, poR Et euE sE ApRUEBA

DETEGAR Et EJERcrcro o¡ n rurucróN DE oFrcrArír ¡rrcromr A t¡s pREsrDENcrAs, SECRETARTAS y UNA
co¡ls¡.r¡ní¡, DE r.os 3ó coNsEJos MUNrcrpAtEs y r2 coNsEJos DTSTRTTALEs DURANTE Et pRocEso oRDtNARto
ETECTORA L LOCAL 2023 -2024.
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meconismos de revisión IMPEPAC/MR/OO1 12023 y su ocumulodo

I MpEpAC / MR I 002 I 2023, tM P EPAC/M R/003/ 2023, I M P EPAC / MR I 004 I 2023,

IMPEPAC/MR/005/2023, IMPEPAC/MR/00ó/2023 y su ocumulodo

I MPEPAC I NAR I OO7 I 2023, I M PE PAC/M R/OOB/ 2023, I M P EPAC/M R /OO9/2023,

IMPEPAC/MR/01012023, IMPEPAC/MR/O11/2023 y su ocumulodo

IMPEPAC/MR/O 1212023, IMPEPAC/MR/O I 312023, IMPEPAC/MR/O 14/2023,

IMPEPAC/MR/OI 512023, IMPEPAC/MR/OI 612023 IMPEPAC /MR/017 /20

IMPEPAC/MR/OI BI2O23, IMPEPAC/MR/OI 9 /2023, IMPEPAC IMRIO2OI2O23,

IMPEPAC IMR/02112023 e lMPEPAClMR102212023, previstos en el copítulo Vl

del Reglomento poro lo selección, designoción y remoción del Presidente,

Presidento, Consejero, Consejero, Secretorio o Secretorio de los Consejos

Distritoles y Municipoles Electoroles del IMPEPAC.

13. ACUERDO TMPEPAC/CEE /375/2023

Con fecho diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, en sesión

extroordincrio urgente del CEE del IMPEPAC, medionte ocuerdo

IMPEPAC /C88137512023, medionie el cuol se oprobó lo publicoción de los

resultodos finoles derivodo de los meconismos de revisión interpuestos del

proceso de selección de los y los Ciudodonos ospirontes o Consejeros y

Consejeros Electoroles, Secretorios y Secretorios que integrCIron los doce

Consejos Distritoles y los treinto y seis Consejos Municipoles,

respectivomente, del IMPEPAC, duronte el POEL 2023-2024.

1 4. ACUERDO TMPEPAC/CEE /37 6 /2023.

Con fecho diecisiete de noviembre de dos mil veintiirés, en sesión

extroordinorio urgente del CEE del IMPEPAC, medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/37612023, oprobó lo designoción de los y los Ciudodonos o

Presidentos, Presidentes, Consejeros, Consejeros Electoroles, Secretorios y

Secretorios que integroron los doce Consejos Distritoles y los treinto y seis

Consejos Municipcles, respectivomente, del IMPEPAC, duronte el POEL

2023-2024, que tiene verificolivo en lo entidod.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/430/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DET

tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpAcrór.r cruo¡onNA, poR Et euE sE ApRUEBA

DETEGAR Et EJERctcto o¡ tl ¡unclóN DE oFtctAlía ¡rrcromt A tas pREstDENcrAs, SECRETARIAS y UNA

COI'IS¡.¡ENíE, DE tOS 3ó CONSEJOS MUNICIPALES Y 12 CONSEJOS DISTRITALES DURANTE Et PROCESO ORDINARIO

ETECTORA L LOCAL 2023 -2024.
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I5. TOMA DE PROTESTA DE tAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE FUERON

DESIGNADOS COMO PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS,

CONSEJEROS, SECRETARIAS Y SECRETARIOS DE LOS 12 CONSEJOS

DISTRITALES Y tOS 3ó CONSEJOS MUNICIPALES.

Con fecho veintisiete de noviembre de lo presente onuolidod, en un octo

solemne presidido por todos los integrontes del pleno del CEE y el

Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, lo Consejero Presidento les tomó

protesto de ley o todos los ciudodonos y ciudodonos que integron los

consejos distritoles y municipoles electoroles poro el POEL 2023 - 2024.

r ó. Acu ERDO rMpEpAC/CEE / 41 4 /2023.

Con fecho dos de diciembre de dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC

oprobó el ocuerdo citodo por el cuol se odecúo el ocuerdo

|MPEPAClCEEl37612023 de fecho diecisiete de noviembre de dos mil

veintitrés en donde se propuso lo designoción de los y los ciudodonos o

Presidentos, Presidentes, Consejeros, Consejeros Electoroles, Secretorios y

Secretorios que integrorón el Consejo Distritol X con cobecero en

Yecopixtlo y los Consejos Municipoles de Ayolo, Jiutepec y Puente de lxtlo,

respeclivomente, del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, duronte el proceso electorol ordinorio locol

2023-2024, que tiene verificotivo en lo entidod, lo onterior en cumplimiento

o los sentencios dictodos por el Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos en

outos de los expedientes TEEM/RAP 10412023-1, TEEM/JDC /78/2023-1 y

TEEM/JDC IBO/2023-3.

1 7. ACUERDO TMPEPAC/CEE / 420/2023.

El dío ocho de diciembre de dos mil veintitrés se oprobó por el CEE el

ocuerdo IMPEPAC lCEE|42012023, medionte el cuol se odecúo el ocuerdo

IMPEPACICEE/376/2023 de fecho diecisiete de noviembre de dos mil

veintitrés en donde se propone lo designoción de los y los ciudodonos o

Presidenios, Presidentes, Consejeros, Consejeros Electoroles, Secretorios y

crios que integrorón el Consejo Distritol Vl con cobecero en Jiutepec

AcuERDo tMpEpAc/cEE /430/2023 euE pRESENTA Lq s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAt ErEcroRAr DEr
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctp¡ctóN cIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA

DETEGAR Et EJERctcro oe u ¡uHcróN DE oFrcrAtín ¡t¡cromt A tls pREstDENctAs, sEcRETARtAs y uNA
corusrlrnía, DE Los 3ó coNsEJos MUNrcrpAtEs y r2 coNsEJos DrsTRtTArEs DURANTE Et pRocEso oRDtNARto
E TECTORA L LOCAL 2023 -2024.
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y el Consejo Municipol de Jiutepec, Morelos, del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, duronte el proceso

electorol ordinorio locol 2023-2024, que tiene verificotivo en lo entidod, lo

onterior en cumplimiento o lo seniencio dictodo por el Tribunol Electorol

del Estodo de Morelos en outos del expediente TEEM/JDC 17912023-2.

1 8. ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 423 /2023.

Con fecho ocho de diciembre de dos mil veintilrés, se oprobó por el CEE,

el ocuerdo citodo ACUERDO IMPEPAC lCEE|42312023 por medio del cuol se

dc cuenio de lo renuncio de los ciudodonos y los ciudodonos o los corgos

de Presidente, Consejeros y Consejeros Elecloroles de Los Consejos

Distriloles (X) Yecopixtlo, (ll) Cuernovoco y (Xll) Youtepec, los Consejos

Municipoles de Youtepec, Tepolcingo, Temixco y Mozotepec, SecreTorío

del Consejo Municipol de Cootlón del Río, osí como de lo suplencio por

defunción de un ciudodono designodo como Consejero Electorol del

Consejo Distritol Electorol (Xll) de Youtepec, todos del Estodo de Morelos,

duronte el proceso electorol ordinorio locol 2023-2024, que tiene

verificotivo en lo enlidod, osí como los propuestos de suplencio de todos y

codo uno de ellos y ellos, respectivomente.

CONSIDERANDOS
I. COMPETENCIA

De conformÌdad con lo dispuesto por los ortículos 4.l, Bose V oportodo B y

C, numerol 
.l0, 

y el ortículo I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles I y 2,99 y 104 de lo Ley Generol

de lnsiiluciones y Procedimienios Electoroles, ortículos 9, de lo Ley Generol

de Portidos Políticos;23,23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol

63,84 y 85, del Código Locol Electorol; estoblecen que el IMPEPAC tendrón

o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de qrb en et

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los

AcuERDo tMpEpAc/cEE /4go/2023 euE rRESENTA r-¡ s¡cn¡renír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL

lNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrclpActótr cruoloaNA, poR Et euE sE ApRU

DETEGAR Et EJERctcro or n ¡urucróN DE oncrAríe n¡ctonar A tas pREsrDENcrAs, SEcRETARTAS y UNA

cot¡s¡¡¡níe, DE tos 36 coNsEJos MUNtctpAtEs y t2 coNsEJos DtsTRtrAtEs DURANTE Et pRocEso oRDtNARto

ETECTORA t LOCAL 2023 -2024.
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constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género osí como lo oiribución de otorgor el registro o los

orgonizociones ciudodcnos que pretendon constifuirse como portido

político locol.

ê

es

numerol 23, frocción v, pórrofo primero, de Io Constitución Locol,

toblece que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que

reolizo o trovés del IMPEPAC, en los términos que estqblece lo

Constiiución Federol

Por lonto, el IMPEPAC, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

Portidos Polílicos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el otorgomienlo de constoncios en los

elecciones locoles;

Z. Cómputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;

8. Resultodos preliminores; encuestos; o sondeos de opinión;

observoción electorol;y conieos rópidos, conforme o los lineomientos

esfoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en

los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol;

10. Todos los no reservodos ol lnstituio Nocionol Electorol; y

I l. Los que determine lo normotividod correspondiente.

¡NCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ELECTORAT.

AcuERDo rmpEpAc/cEE /43o/2o23 euE pRESENTA ¡.¡ s¡cnrnnín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAt E[EcToRAr DEr
tNslTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpnclór¡ CIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA
DETEGAR Et EJERclcro o¡ t¡ rurucróN DE oncrAtír etrcronnr A tas pREstDENctAs, sEcRETARIAs y uNA
COI.ISU¡NíN, DE tOS 36 CONSEJOS MUNICIPATES Y I2 CONSEJOS DISTRITAIES DURANTE Et PROCESO ORDINARIO
ETECTO RA L LOCAL 2023 -2024.
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Que de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y l1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Federol; ó3, pórrofo tercero del Código Locol Electorol; el

lnstituto Nocionol Electorol y el IMPEPAC, tendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo

moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones entre otros, en moterio de

derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidotos y portidos

políticos.

ilt. DE LOS ORGANTSMOS PUBUCOS.

Que los orlículos I I ó, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federcl;

98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones, señolon que el OPL un

orgonismo público locol eleclorol, de corócler permonente, que gozorÓ de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en

los términos previstos en lo Constitución Federol, lo Constilución Locol,

lc Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod

jurídico y potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reclizor los

procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuniomientos de lo entidod

en coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de

certezo, imporciolidod, independencio, legclidod, móximo publicidod y

objetividod.

IV. FUNCIóru OT OFICIALíA EIECTORAI

El ortículo 98, numerol 3 de lo LGIPE y el ortíc ulo 64, del Códigb: tocot

Electorol estoblecen de monero conjunio que el IMPEPAC, ej
-rf,-

erceró I
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función de oficiolío electorol respecto de octos o hechos exclusivomente

de noturolezo electorol, poro lo cuol contoró con servidores públicos que

estorón investidos de fe público, que deberón ejercer eso función

oporfunomente y tendrón entre otros, los siguientes funciones:

o. A petición de los portidos políticos, dor fe de lo reolizoción de ocios y

hechos en moterio electorol que pudieron influir o ofector lo equidod

en los contiendos electoroles locoles;

b. Solicitor lo coloboroción de los notorios públicos poro el ouxilio de lo

función electorol duronte el desorrollo de lo jornodo electorol en los

procesos locoles, y

c. Los demós que se estoblezcon en los leyes del Esiodo.

El último pórrofo del ortículo 64 del Código Locol Electorol estoblece que el

CEE puede delegor lo función de oficiolío electorol.

Por su porte el ortículo 2, del Reglomento de lo Oficiolío Electorol del

IMPEPAC, dispone lo siguiente:

Artículo 2.- Lo Oficiolío Electorol es uno función de orden público cuyo
ejercicio corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
PorTicipoción Ciudodono y se ejerce por conducto del Secretorio
Ejecutivo, osícomo de los funcionorios públicos del lnstiluto Morelense en
quienes se delegue esto función.
Lo función de Oficiolío Electorol se ejerceró con independencio y sin

menoscobo de los otribuciones de lo Secretorío Ejecutivo, poro constotor
y documentor octos o hechos dentro de su ómbito de octuoción y como
porfe de su deber de vigilor el Proceso Electorol.

En reloción ol objeto de lo oficiolío electorol, el ordenomiento citodo en su

ortículo 3, señolo que tíene por objeto:

o) Constoior dentro y fuero del Proceso Eleciorol, octos y hechos que

pudieron ofector lo equidod en lo contiendo electorol;

b) Evitor, o trovés de su certificoción, que se pierdon o olteren los indicios

o elementos relocionodos con oclos o hechos que constiiuyon presuntos

cciones o lo legisloción electorol;
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c) Recobor, en su coso, elementos probotorios dentro de los

procedimienfos instruidos, tromitodos y sustonciodos por lo Secretorío

Ejecutivo;

d) Ceriificor cuolquìer oiro octo. hecho o documento relocionodo con los

otribuciones propios del lnstituio Morelense, de ocuerdo con lo

esioblecido en este Reglomento.

El oriículo 9, del Reglomenio, dispone que los funcionorios públicos en

quienes recoigo Io delegoción de lo oficiolío elecforol, deberón fundor su

octuoción en los disposiciones legoles oplicobles, odemós de conducirse en

opego o los principios rectores de esto función.

Ademós el ortículo 
,l4, 

del mismo ordenomiento dispone que lo función de

Oficiolío Eleciorol podró ejercerse en cuolquier tiempo, o petición de porte

interesodo, por porte del Secretorio Ejecutivo y por los funcionorios públicos

en los que se hoyo delegodo dicho función.

V. PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL

El ortículo 159 del Código Locol Electorol dispone que el proceso electorol

estó consiituido por el conjunto de octos ordenodos por lo Constiïución

Federol, lo Constitución Locol, lo LGIPE y el Código citodo, que se reolizorón

por los outoridodes electoroles, los portidos políticos y los ciudodonos, que

tiene por objeto lo renovoción periódico de los integronles de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo del Estodo, osí como de los oyuntomientos. Duronte

los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios todos los díos y horos son

hóbiles.

Por su porte el ortículo I ó0, del ordenomiento citodo estoblece que el

proceso electorol ordinorio se inicio en el mes de septiembre del oño previo

ol de lo elección y concluye con los cómputos y los declorociones que

reolicen los Consejos Electoroles o los resoluciones que, en su cosd, emiïo

en último instoncio el órgono jurisdiccionol correspondiente y que el míSlno--
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comprende los siguienies etopos: l. preporoción de lo elección; ll. jornodo

electorol, y lll. Resultodos y declorociones de volidez de los elecciones.

VI. ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES

El ortículo ó9, del Código Locol Electorol dispone que el IMPEPAC ejerceró

sus funciones en todo lo entidod y se integro con los siguientes órgonos

electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normolivo y este Código señolen

Ahoro bien, los ortículos 109 y 1 10, del Código Locol Eleclorol estoblecen lo

siguiente:

Artículo *109. Compeie o los Consejos Distritoles Electoroles:

I. Vigilor lo observoncio de éste Código y demós disposiciones relotivos.
ll. Preporor y desonollor el proceso electorol, en el ómbito de su competencio;
lll. Recibir y verificor los solicitudes de regisiro y los documentos onexos o éstos,
de los condidoluros o diputociones de moyorío relotivo, presentodos por
portidos políticos, cooliciones y condidoturos independientes;
IV. Verificor que los solicitudes de condidoturos indígenos tengon onexo el octo
originol o copio certificodo de Asombleo Generol Comunitorio o el documento
por lo outoridod focultodo poro ello y en su coso lo que estoblezcon sus

Sisiemos Normotivos lndígenos;
V. Regislror o los condidotos o Diputodos de moyorío relotivo;
Vl. lnformor, ol menos dos veces ol mes, ol lnstituto Morelense, de lodos los

osuntos de su compelencio y el resultodo del proceso electorol;
Vll. Acotor los ocuerdos que dicte el Consejo Estotol;
Vlll. Registror los nombromientos onle el consejo de los representonies de los

rtidos políticos, de los condidotos independientes y de coolición, en los
formotos oprobodos por el Consejo Estotol;
lX. Supervisor los ociividodes del personol odministrotivo eventuol, poro el
cumplimiento de sus funciones;
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X. Resolver sobre los peticiones y consultos que someton o su consideroción los

condidotos, los portidos políticos y cooliciones, en el ómbito de su

competencio;
Xl. Reolizor el cómputo de lo elección de Dipulodos por el principio de moyorío
relotivo y entregor los constoncios de moyorío relotivo o los condidotos
iriunfodores;
Xll. Reolizor el cómputo de lc elección de Gobernodor en el Distrito y remitir los

resultodos con los expedientes respeclivos ol Consejo Eslotol;

Xlll. Remilir de inmedioio olTribunol Electorol, los recursos de inconformidod que
interpongon los portidos políiicos, condidotos independientes y cooliciones;
informondo ol Consejo Estotol;

XlV. Reolizor los recuentos porcioles o iotoles de votos en los cosos previstos por
lo normotivo oplicoble, y

XV. Los demós que este ordenomiento les confiere o le osigne el Consejo Estotol

Artículo *l10. Compeie o los Consejos Municipoles Electoroles:

l. El Consejo Estotol Ëlectorol;
ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen
Vlll. Supervisor ol personol odministrotivo eventuol que coodyuve en los

toreos del proceso elecforol;
lX. Registror los nombromienfos onte e[ consejo de los represenlonfes de
los portidos políticos, de los condidotos independienies y de coolición en
los formotos oprobodos por el Consejo Estotol;

X. Entregor, en su coso, dentro de los plozos que estoblezco el Código, o

los presidentes de los mesos directivos de cosillos lo documenioción,
formos oprobodos y útiles necesorios poro el cumplimiento de sus

funciones;
Xl. Reolizor el cómputo de lo elección de oyuntomienlos por el principio
de moyorío relotivo y entregor los consfoncios respectivos, remitiendo ol

Consejo Estotol, los cómputos con los expedientes respectivos poro lo

osignoción de regidores y lo enlrego de consloncios respectivos;

Xll. Resolver sobre los peticiones y consullos que someton o su

consideroción los condidotos. los poriidos políticos y cooliciones relotivos

o lo integroción y funcionomienlo de los mesos directivos de cosillo, ol

desorrollo del proceso electoroly demós osunlos de su competencio;
Xlll. Remitir de inmedioto olTribunol Electorol, los recursos que interpongon
los poriidos políticos, condidotos independientes y cooliciones que seon

de su competencio;informondo ol Consejo Estotol;

XlV. Asumir los otribuciones de los consejos distritoles, en oquello's

municipios cuyo cobecero seo odemós cobecero de distrilo, en tonto "\
éste no se instole;
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XV. Reolizor los recuentos porcioles o totoles de votos en los cosos previstos
por lo normotivo de lo moterio. y
XVl. Los demós que este ordenomiento les confiere o le osigne el Consejo
Estotol.

Ahoro bien, el ortículo l5 del Reglomento de Oficiolío Electorol estoblece

que los funcionoríos públicos del IMPEPAC en los que se delegue lo función

de oficiolío electorol de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

ejercerÓn dicho función en lo demorcoción territoriol correspondienfe ol

Distrito o Municipio de que se lrole.

Asimismo, los ortículos 33 y 34 del mismo ordenomienlo disponen:

Arlículo 33. Lo secretorio Ejecutivo osí como los consejos Distritoles y
Municipoles Electoroles serón responsobles odministrotivomente de lo
conservoción y resguordo de los ocios circunstonciodos, expedientes y
sellos en su respectivo ómbito de octuoción.

Los octos circunslonciodos, expedientes y sellos que fueron utilizodos por
los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles deberón remitirse o lo
secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense, uno vez concluido el proceso
electorol.

El robo, extrovío, pérdido o destrucción totol o porciol de los octos
circunstonciodos, expedientes o sellos deberó comunicorse
inmediotomente o lo Secreforio Ejecutivo, poro que se outorice su

reposición y lo de los octos contenidos en los expedientes, o porfir del
orchivo electrónico de los mismos. Lo reposición se efectuoró sin perjuicio
de lo proboble responsobilidod odministrotivo del servidor público y, en
coso de lo presunción de olgún delito, de lo denuncio onte lo outoridod
competente.

Artículo 34. Elsecretorio Ejecutivo o los Presidentes de los Consejos Distritoles
y Municipoles Electoroles, podrón expedir copios certificodos de los octos
derivodos de diligencios procticodos.
Poro tol efecto, copio certificodo es lo reproducción totol o porciol de un
octo y sus documentos onexos, que expediró el Secretorio Ejecutivo o
Secreiorios de los Consejos Distritoles y Municipoles Elecloroles del lnstituto
Morelense.
Los copios certificodos de los octos circunstonciodos referidos en elortículo
40 del presente Reglomento, serón expedidos en popel instiiucionol y con
el sello correspondiente.
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Ahoro bien, el ortículo I l, frocción lV y último pórrofo, del Reglomento del

Régimen Soncionodor Electorol, estoblecen que son órgonos

competentes poro el trómite sustoncioción y resolución de los

procedimientos especioles soncionodores, entre otros, los Consejos

Distritoles y Municipoles Electoroles quienes podrón recibir quejos por

infrocciones o lo normolividod electorol, en el ómbito de su competencio

y poro lo tromitoción de los procedimientos odministrotivos

correspondientes, f u n giró n como o utorid odes o uxiliores.

Por otro porte, el ortículo 7, del referido Reglomento dispone que

Artículo 7. Los órgonos elecÌoroles, ol recibir uno quejo, deberón reolizor
los occiones necesorios poro impedir el ocultomiento, menoscobo o
destrucción de pruebos, poro lo cuol lo Secretorio Ejecufivo, se ouxilioró
del ejercicio en sus funciones de oficiolío Eleciorol, poro dor fe público de
lo siguiente:

o) Conslotor dentro y fuero del Proceso Electorol, ocios y hechos que
pudieron ofeclor lo equidod en lo contiendo electorol;

b) Evitor, o trovés de su ceriificoción, que se pierdon o olteren los indicios

o elemenios relocionodos con octos o hechos que constituyon presuntos

infrocciones o lo legisloción electorol;
c) Recobor, en su coso, elemenios probotorios dentro de los

procedimientos instruidos, tromitodos y suslonciodos por lo Secretorío
Ejecuiivo;

d) Certificor cuolquier otro octo, hecho o documento relocionodo con los

oiribuciones propios del lnstituto Morelense, de ocuerdo con lo

estoblecido en este Reglomento.

Lo onterior, con lo finolidod de ollegorse de elementos probotorios

odicionoles que estimen necesorios poro lo invesiigoción, sin que dichos
medidos impliquen su inicio.

Con bose en los ortículos del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol, se odvierte lo necesidod de que se delegue lo Oficiolío Eleciorol

o los Consejos Municipoles y Distritoles Electoroles, poro lo sustoncioción de

los procedimientos soncionodores derivodos de los quejos y/o denuncios

que pueden llegor o presentorse duronle el proceso ordinorio electorol
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locol, en otención ol morco normotivo interno de este instituio y del Código

Locol Electorol, en porticulor los contenidos en el ortículo 90 quintus.

Ahoro bien, el primero de sepliembre de dos mil veintitrés medionte sesión

solemne dio inicio el proceso electorol locol 2023-2024, dio inicio el mes de

septiembre del oño en curso, en este orden el IMPEPAC odvierie que lo

nción de oficiolío electorol es dor fe de lo reolizoción de octos y hechos

n moteric electorol que pudieron influir o ofecfor lo equidod en los

contiendos electoroles o petición de los portidos políticos, condidotos y lo

iudodonío en generol; motivo por el cuol este Consejo Estotol Electorol

estimo necesorio oprobor el ouxilio de vorios servidores públicos poro el

ejercicio de lo oficiolío electorol .

Por lo onterior se delegon funciones de oficiolío electorol en fovor de los

Presidencios, Secretorios y uno Consejerío, de los 35 Consejos Municipoles

Elecloroles y los l2 Consejos Distritoles, o fin de que en el ómbito de sus

otribuciones coodyuven en los funciones de lo Oficiolío Electorol que en su

coso se pudiero soliciior, en términos del ortículo lZ del Reglomento de lo

Oficiolío Electorol del IMPEPAC, conforme o los listos siguientes:

CONSEJOS MUNICIPALES

AcuERDo tmpEpAc/cEE /430/2023 euE pRESENTA n srcnrrnní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcroRAr DEt
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctp¡crór.l c¡UDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA
DETEGAR Et EJERctcto oe m ruHcróN DE oncrAtíe ¡r¡cron¡t A [As pREstDENctAs, sEcRETARtAs y uNA
corusnrnín, DE tos 36 coNsEJos MUNrcrpArEs y r2 coNsEJos DrsTRrTAtEs DURANTE Er pRocEso oRDtNARto
E LECïORA t LOCAL 2023 -2024.

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secrelorío

Conseierío

Presidencio

SecreÌorío

Conseierío

MARIA ELENA RENDON AGURRE

ABRAHAM RAMOS BELTRAN

MARIANA YOSEL¡N ADAN GARCIA

ANALY MARTINEZ PLIEGO

SUSANA LARA NEGRETE

MARIA DE LOS ANGELES BENITEZ MARTINEZ

SANDRADE LA ROSA MONTAÑO

JACQUELINE ROSADO CORTES

MARIA GUADALUPE ANALCO GONZALEZ

ARACELI PLASCENICA BUSTOS

JOSE DAVID GARCIA ROSALES

JESSICA ROMERO FRANCO

SHERLING OCTAVIANO PONCIANO

ELIZABETH TEODORO AGULAR

JESSICA ROMERO FRANCO

AMACUZAC

AÏLATTAHUCAN

AXOCHIAPAN

AYATA

COATETELCO/a
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AcuERDo lmprpAc/cEE /43o/2029 euE IREsENTA n secnrrnnín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt

tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpActót¡ cluoloaNA, poR Et euE sE APRUE

DETEGAR Et EJERctcto oe tl ru¡¡clóN DE oFrcrA[í¡ ¡t¡cron¡t A tAs pREstDENctAs, SEcRETARIAS Y

corusr.¡rní¡, DE ros 36 coNsEJos MUNrcrpAtEs y t2 coNsEJos DtsTRlTAtEs DURANTE Et PRocEso oRDtNARto

Et ECÏO RA r LOC AL 2023 -2024.

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

ConseierÍo

Presidencio

Secrelorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secrêtorío

Conseieiío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secreiorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secrelorío

Conseierío

Presidencio

Secreiorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

ALMA NAYELI VELASCO VARGAS

IVAN ORLANDO GOMEZ OCAMPO

EUGENIA VIANEY MARTINEZ MORALES

JUDITH QUINTERO ROSAS

LILIANA ESPINOZA PERALTA

RODOLFO ARENAS MELENDEZ

ROSALBA ABUNDEZ LOPEZ

LEONARDO URBINA CORRALES

CECILIA CASTILLO DIAZ

JUAN URIEL TAPIA HESIQUIO

SACNICTE GUADALUPE GARCIA DELGADO

CLAUDIA ALEJANDRA NAVA GARCIA

LUCERO TAPIA RODRIGUEZ

INES ZAVALA ROSALES

MARIBEL OSORIO MANCILLA

GONZALO JAVIER RODRIGUEZ DIAZ

VICTOR MANUEL HINOJOSA JIMENEZ

JAIME CARRENO BARRETO

EDNA MIRIAM HERRERA CARDOSO

OLVIA LIËGO FLORES

JAIRO BARUCC GONZALEZ ESTRADA

JOSE MANUEL ROSILES GARCIA

ESPERANZA VILLEGAS GARCIA

ROSALBA LOPEZ PEREZ

MISAEL MARTINEZ LOPEZ

IRMA SALGADO ZUÑIGA

TOMAS VARA CERVANTES

ALMA PATRICIA GUTIERREZ VARA

BLANCA VEGARA GUERRERO

LUZ ADRIANA GARCIA GONZALEZ

LUIS ALBERTO GUTIERREZ ARPIZA

ALEJANDRO TREJO BENITEZ

REYNA ROJAS CONDE

VIOLETA SANCHEZ ORIHUELA

ARMANDO BRIAN MENDOZA FLORES

LAURA HIDALGO JUSTO

MARLEM PIZAÑA MORALES

FERNANDO BELAUNZARAN SIERRA

LEOBARDO JAIMES REYES

GUADALUPE GABRIELA ORIIZ PEREZ

TERESA ARACELY SANCHEZ LEGUIZAMO

OLIVIA CARETO ESPINDOLA

ANA MARIA QUINTANA VILLEGAS

LEONARDO JAVIER LOPEZ EGUIA

ALEJANDRO CASTILLO PEREZ

ocutTUco

PUENTE DE IXTTA

TEMIXCO

JANTEÏELCO

JIUTEPEC

JOJUTLA

JONACATEPEC

MAZATEPEC

M¡ACATLAN

COATTAN DEL RIO

CUAUTLA

CUERNAVACA

EMILIANO ZAPATA

HUEYAPAN

HUITZILAC
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AC U E RDO IMPEPAC/ CEE/ 430 / 2023

ERDo IMPEPAc/cEE/43o/2023 euE pRESENTA n s¡cn¡trnín EJEculrvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAT DEt
tNsrtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARnctpAclóN ctuo¡olNA, poR EL euE sE ApRUEBA
DETEGAR Et EJERctcto o¡ u rurucróN DE oFrcrAlír rtectonnl A LAs pREstDENctAs, sEcRETARtAs y uNA
corusr.¡rníe, DE Los 36 coNsEJos MUNtctpAtEs y t2 coNsEJos DtsTRtTArEs DURANTE Et pRocEso oRDtNARto
ETECTORAI LOCAL 2023-2024.

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secrelorío

Conseierío

Presidencio

Secreforío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencío

Secretorío

Conseierío

Presidencío

Secretorío

Conseierío

Presidencío

Secretorío

Conseierío

Presidencío

Secretorío

Conseierío

Presidencío

Secretorío

Conseierío

Presidencío

Secretorío

Conseierío

Presidencío

Secretorío

Conseierío

Presidencío

Secretorío

Conseierío

JAIME HILARIO DEL CASTILLO ROSALES

NICOLASA PEREZ OSORIO

PAZ ARLETTE DEL CASTILLO ROSALES

MARIA DE LOS ANGELES VIQUE RIVAS

LUIS GUADALUPE CASTAÑEON HERNANDEZ

ANAGELICA ANAIN MATILDE MEDINA

OBDULIA CRUZ CENOBIO

NESTOR ADRIAN SANCHEZ LARA

FELIPE ROMERO LABASTIDA

MARIA DEL CARMEN MECINO GOMEZ

MARIA MAGDALENA FUENTES ROMERO

LUZ MARIA CAMPUZANO CUEVAS

LETICIA AGUIRRE PEREZ

RODRIGO ALDAIR PEREZ YAÑEZ

CLAUDIA SOBERANES ANZURES

LETICIA CAMPOS ALVARDO

KATTE SHANTAL HERNANDEZ SANCHEZ

ALMA VIOLETA MUÑOZ JASSO

MONICA ZUNIGA FLORES

RICARDO GARCIA OCAMPO
EUNICE LOPEZ AGUILAR

CINTHYA MONTES TAPIA

ATYARID GARCIA TOLEDO

LETICIA ESCOBAR MEDINA

YESËNIA COBIX HERRERA

CLAUDIA ELIZABETH ESPINDOLA ELIZALDE

MIGUEL PAEZ TLATIPA

MARISOL GORDILLO MARTINEZ

RODRIGO MARTINEZ CARRILLO

EVELYN INGRID RAMIREZ NAVA

YULIANA CARRILLO FERNANDEZ

YESSICA AGURRE DORANTES

FRANCISCO DAMIAN BARRERA DE LA VALLE

ROSA EVELIA REYES PONCE

CESIA JAEL MARTINEZ REYES

FERMIN REYES PONCE

RODRIGO ROBALO VIOLANTE

MARIA GUADALUPE MARTINEZ MENDIETA

JENY MATEO RAMIREZ

MIRIAM ALFARO MORALES

ANA LUISA SUAREZ ALCANTARA

IRIS YARID CRUZ PEREZ

JULIANA YAZMIN TERRONES ALARCON

ANDRES HERNANDEZ MIRANDA

JUAN CARLOS GARCIA SOLANO

TEMOAC

ÏEPATCINGO

TEPOZTTAN

TETECALA

TETETA DEI. VOTCAN

TTALNEPTANTA

TTALTIZAPAN

TLALQUITTENANGO

TLAYACAPAN

TOTOTAPAN

XOCHITEPEC

XOXOCOTTA

YECAPIXTLA

YAUTEPEC

ZACATEPEC

,/
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CONSEJOS DISTRITALES

ACUERDO IMPEPAC/CEE /430/2029 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT D

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EL QUE SE APRU

DELEGAR Et EJERctcto DE tA FUNctóN DE oFrcrAtíl et¡cronet A LAs pREstDENctAs, SEcRETARIAS y

co¡¡sr.lrní¡, DE ros 36 coNsEJos MUNrcrpArEs y r2 coNsEJos DISTRITAIES DURANTE EL pRocEso oRDtNARto

EIECTO RA t LOCAL 2023 -2024.

Presidencío

Secretoríc

Conseierío

FRANCISCA YESMIN FLORES VELAZQUEZ

MONICA MARIANA SOLIS POZOS

LUIS ALFONSO SALAS TORRES

ZACUALPAN DE MILPAN

Secrelorío

Conseierío

Presidencio

SecreÌorío

ConseieTí'cry

Secrelorío

Conseierío

Presidencio

Secre'lorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

SecreTorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

CARGO

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

ROSA MARíA MARTíNEZ MARíN

DORA ELSA ROBLES AGUILAR

FRANCISCO URZAIR GALLARDO GUTIERREZ

MILCA FUENTES CERVAANTES

GRACIELA MENEZ LAUREANO

MARCO AURELIO ORTIZ SOTELO

ROBERTO ROSALES MEZA

GEOVANNI HAVET VALLE BRAVO

ADRIANA ALACNTAR CURIEL

VERENICE GONZALEZ OCHOA

GLORIA KARINA FITZ PITA

MARIBEL EPITACIO MORENO

BOLíVAR GREGORIO LEON ORTIGOZA

CECILIA NAVA MEJIA

BLANCA CECILIA OCHOA FUENTES

JUAN GOMEZ HERNANDEZ

KARINA VEGA BAHENA

ISRAEL SANCHEZ JUAREZ

ITZEL MARIA LOPEZ LEGUIZAMO

ERIKA JANET AVELAR AVILA

AITZANY TERRAZAS FLORES

MARIA DE JESUS POCHOTITLA HERNANDEZ

JOSE ANGEL BALBUENA HERNANDEZ

ESMERALDA AYALA VALENCIA

FLOR ANGELICA AGUILAR ABDON

JESSICA ANALI ALVAREZ MENDOZA

BALDO ISRAEL REYES VARGAS

DISTRITOS

DISTRTO VI JIUTEPEC

DISTRITO VII CUAUTLA

D¡STRITO VII CUAUTLA

DISTRITO VII CUAUTLA
DISTRITO VIII
XOCH¡TEPEC
DISTRITO VIII
XOCHITEPEC
DISTRITO VIII
XOCHITEPEC

DISTRITO IX EMIIIANO
ZAPATA

DISTRITO IX EMILIANO
ZAPATA

DISTRITO IX EMILIANO
ZAPATA

DISTRITO I

CUERNAVACA
DISTRITO I

CUERNAVACA
DISTRITO II

CUERNAVAVA
DISTRITO II

CUERNAVAVA
DISTRITO II

CUERNAVAVA
D|STRtTO lil

TLAYACAPAN
DISTRTTO ill

TTAYACAPAN
DISTRITO ilt

TLAYACAPAN
DISTRITO IV TETELA DEL

VOLCAN
DISTRITO IV TETELA DEL

VOTCAN
DISTRITO IV TETELA DEL

VOTCAN

DISTRITO V TEMIXCO

DISTRITO V TEMIXCO

DISTRITO V TEMIXCO

DISTRTO VI JIUTEPEC

DISTRTO VI JIUTEPEC

DISTRITO ¡

CUERNAVACA
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AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 43O / 2023

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 1", 41, frocción V, Aporiodos B y C, pórrofo

primero y el ortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lv, incisos o) b) y c) de

lo Consiitución Federol; 4, 5, 98,99 y 104, pórrofo I , incisos o y f) de lo Ley

nerol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; l, numerol 1,20,
numerol l, del Reglomento de Elecciones del lnstiiuio Nocionol Electorol;

23,îracción V, de lo Consiitución Locolj 1,63 65,66 frocción 1,69,11,78,

frocciones l, V, Vl y Xl, 89,99 septimus, I00, 103, 104 y 105 del Código Locol

Electorol; el CEE, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se delego el ejercicio de lo Oficiolío Electorol en los

Presidencios, Secretoríos y uno Consejerío, de los l2 Consejos Dislritoles y los

3ó Consejos Municipoles, en términos de los considerondos del presente

ocuerdo.

TERCERO. Expídonse o los ciudodonos señolodos en los considerondos del

presenle ocuerdo los nombromienios respectivos.

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, poro que notifique el presente

ocuerdo o los portidos políticos, ospironie ol corgo de lo Gubernoturo del

ERDo tMpEpAc/cEÊ/430/2023 euE pRESENTA n srcnrrnníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpActót't ctuoaotNA, poR Et euE sE ApRUEBA
DELEGAR EL EiERctcto o¡ n ruNctóN DE oFrcrALí¡ rt¡cronar A tes pREstDENctAs, sEcRETARtAs y uNA
co¡¡se.¡enÍn, DE tos 3ó coNsEJos MUNrcrpALEs y 12 coNsEJos DtsTRtTALEs DURANTE Et pRocEso oRDtNARto
Er. ECïORA r LOC AL 2023-2024.

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Presidencio

Secretorío

Conseierío

ROSARIO SERGIO CNSNÑTOR RAMíREZ

ABRAHAM SANCHEZ MELENDEZ

VERONICA VILLALBA CALA

ANGELICA GARCIA ZEPEDA

IVAN ISRAEL BETANZOS FIGUEROA

ERNESTO SANCHEZ SANTANA

DIANA ITZEL GONZALEZ VAZQUËZ

OSCAR REYES LOPEZ

KATHERINE MARIEL ARROYO ROSALES

DISTRITO X YECAPIXTTA

DISTRITO X YECAPIXTTA

DISTRITO X YECAPIXTLA

DISTRITO XI JOJUTTA

DISTRITO XIJOJUTTA

DISTRITO XIJOJUTTA

DISTRTIO XII YAUTEPEC

DISTRTIO XIIYAUTEPEC

DISTRTIO XIIYAUTEPEC
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Estodo de Morelos por lo vío independiente osí como o los Consejos

Disiritoles y Municipoles Electoroles, de esfe lnstituto.

QUINTO. Se exhorto o los Consejeros y Consejeros Municipoles y Distritoles

poro que sirvon conducirse con equidod y profesionolismo con lo finolidod

de solvoguordor lo equidod en lo conliendo del proceso electorol en

curso.

SEXTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo poro que de monero inmedioto

genere uno copocitoción específico en moterio de Oficiolío Electorol

dirigido o los Presidencios, Secretoríos y uno Consejerío, de los l2 Consejos

Distritoles y los 3ó Consejos Municipoles, referidos en el presente ocuerdo.

SÉpflnnO. Publíquese el presente ocuerdo en redes socioles y lo pógino

oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de votos de los

Consejeros y Consejeros Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol

Electorol, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exlrqordinqriq

celebrodo el dío colorce de diciembre del oño dos milveinlilrés, siendo los

diecinueve horos con cuorenlq minutos.

GAttY J RDA MTRO. NSUR GO crANErMTRA.
coN

EY

E PRESID A
SECRETARIO EJECUTIVO

I

AcuERDo tMpEpAc/cEE /43o/2o29 euE rREsENTA rr s¡cnrmníe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt

tNsTtTuro MoRETENSE DÊ pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ ctuono¡NA. poR Et euE sE APRUEBA

DETEGAR Et EJERctcto o¡ n ¡uHclóN DE oFrcrAlh ¡tecronnt A tls pREsrDENctAs, SEcRETARIAS Y UNA

co¡¡sr¡eníe, DE tos 3ó coNsEJos MUNtcrpArEs y r2 coNsEJos DrsTRtTAtEs DURANTE Et PRocEso oRDtNARto

ETECTO RA t LO C AL 2023 -2024.
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CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAI.

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAI

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ETECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAI

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA EIECTORAI

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POL¡TICOS

t''

uc
'a.

osÉ nusÉÀ¡ PERATTA cónnez
PRESENTANTE DEL PARTIDO
TUCIONARIO INSTITUCIONAT

\i-\, i\
r¡C.'nÄìñoil nocíe. cARRt rro pÉnez

REPRESENîAÑTE DEt PARTDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT

AcuERDo tmpEpAc/cEE /430/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cnrmnín EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr

tNsTtTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos EIECToRALES y pARlctp¡cló¡l CIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA
DEIEcAR Et EJERcrcro o¡ n rurucróN DE oncrAtí¡ rtrcronet A LAs pREsrDENctAs, sEcRETARtAs y uNA
corus¡¡ení1, DE los 36 coNsEJos MUNrcrpA[Es y r2 coNsEJos DrsrRtTA[Es DURANTE Et pRocEso oRDtNARto
ETECTORAI LOCAL 2023-2024.
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C. TAURA ETVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ
REPRESENTANTE DEt PARTIDO DEI

TRABAJO

C. TOMAS SATGADO TORRES

REPRESENTANTE DE MORENA

C. ETIZABETH CARRIZOSA DIAZ
REPRESENTANTE DE ENCUENTRO

SOLIDARIO MOREIOS

AC U ERDO rMP EPAC/ CEE / 430 / 2023

tIC. KARINA AZUCENA CARRItto
OCAMPO

REPRESENTANTE DEI PARTIDO VERDE

EcoroGrsTA DE nnÉxrco

c. oscAR JrRAM vÁzeurz ESeutvEL
REPRESENTANTE DE NUEVA ATIANZA

MORELOS

uc. sANTTAGo e¡¡onÉs PADRIZA
GOROZTIETA

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOCIAL

Lrc. ELENA Ávrr¡ ANzuREs
REPRESENTANTE DEI PARTIDO MORE

PROGRESA

AcuERDo tMpEpAc/cEE /43o/2023 euE IREsENTA n srcner¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI DEt

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, POR Et QUE SE APRUEBA

DETEGAR Et EJERctclo or n ¡unc¡óN DE oFrcrAtín rtecronnt A LAs pREsrDENctAs, SEcRETARIAS Y UNA

COI.¡S¡¡¡Ní¡, DE LOS 3ó CONSEJOS MUNICIPATES Y I2 CONSEJOS DISTRITATES DURANTE EL PROCESO ORDINARIO

ET ECTORAL LOCAL 2023 -2024.
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